
Número 838. Marios i5 de Mayo de i838. (6 cuartos.) 

SÍ mscribe á este periódico, que sal* lo» 
martes, jueves y «abado», en la imprenta y 
librería de Sana y Sanz, calle de Carreta», 
¿ g reales al mes, llevado a la caca de lo» 
»eSof e» auicriptorea. 

Loa avíaos ó articulas podrán remitir* 
ala Redacción , qu«* se haHn establecida en 
la misma imprenta y l i b r e r í a trancos de 
porte,sincuyorequisito no se recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R 

P A R T E O F I C I A L * 

GOBIERNO POLITICO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

CIRCULAR. 
E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Goberna

ción de la Península con fecba 8 del actual rae dice 
lo que sigue: 

»Excmo. Sr . : Por el Minis ter io de la Guerra se 
circuló con fecha a de mayo de i 8 3 6 la Real orden 
siguiente.=Deseosa S. M . la Reina Gobernadora de 
prevenir las dudas y dificultades que han pr inc ip ia
do ya á esperimentarse 6obre la inteligencia y ap l i 
cación del artículo 18 del Real decreto de 5 de fe
brero del presente año, en que se conceden á los i n 
dividuos de la Guardia Nacional que se distingan ó 
inutilicen por heridas recibidas en actos del servicio, 
y á las familias de los que mueran por efecto de ellas, 
los mismos premios, honores y recompensas que dis
cutan en el ejército los de sus respectivas clases en 
este, tuvo á bien mandar que se le consultase por su 
Consejo de Ministros la medida que podría adoptarse 
para asegurar el cumplimiento de dichas gracias; y 
habiéndolo verificado con presencia .de lo espuesto 
por la sección de guerra del Consejo R e a l , y confor
mándose con su dictamen, se ha dignado determinar 
S. M . que la calificación de los espresados premios se 
haga con sujeción á las mismas reglas y formalidades 
que se observan en los espedientes militares, para lo 
cual los respectivos Capitanes generales remitiráu las 
instancias documentadas á la sección de guerra del 
Consejo Real cuando se trate de asignaciones por inu
tilidad de heridas ú otros premios semejantes, y á la 
junta del monte pió militar cuando se pidan viude
dades; en la inteligencia de que efectuada qne sea 
la calificación se pasará al Ministerio de Hacienda 
por este de mi cargo, á fin de que se espidan la» ór
denes oportunas de pago con arreglo á la lev de pre
supuestos v igen te .=Lo traslado á V , E . de Real o r 
den, comunicada |>or el Sr. Ministro de la Gobtrn* 
c , o n de la península, para que cuide se remitan por 
conducto del Capitán general de ese distrito al M i 

nisterio de la Guerra todas las solicitudes v espedien
tes de la clase espresada para el curso que corres
ponda.» 

L o que se hace saber al público para su conocí-
mien t a—Madr id 1 2 de mayo de i833.=Diego de 
Entrena. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de l a 
la península con fecha 3 del actual me dice lo que 
sigue: 

» Excmo. Sr.: Con motivo de haber el general eo 
gefe del ejército del centro D . Marcelino Ora a tenido 
noticia de dos franceses de distinción, de los cnales e l 
uno llamado D . Maur i c io , vizconde de la Roche m j u re, 
se halla de gefe de estado mavordel rebelde Cabrera, 
y el otro es un hijo de aquel , que procedente de esta 
corte se presentó en Viilahermosa durante las últi
mas operaciones militares sobre Lucen a: ha llamado 
el referido general la atención del Gobierno acerca 
de la facilidad con que se abrigan en Madr id v tran
sitan por el reino una porción de escran^eros que la 
experiencia ha demostrado ser verdaderos agentes del 
Pretendiente, y que bajo la salvaguardia de no per
tenecer á nuestro país, combinan los planes del Pr ín
cipe rebelde, v circulan sus ordenes de un modo rá
pido y seguirá E u su consecuencia ha resuelto S. M . 
la Reina Gobernadora que no se permita viajar en 
España á los estrangeros que no presenten pasapor
tes de sus Gobiernas óau;oridades respectivas % refren • 
dados por los agentes diplomáticos o consulares de 
España en los países de donde aquellos procedan, o 
por las legitima* autoridades españolas $t los pssa-
portes están dados por agentes diploaiuticos o consu
lares estrangero* en estos reiuos; en e l concepto *l« 
que los que Viajen sin estos requisitos deberán ser 
detenidos % d á n d o s e parte al Gobierno por la auto
ridad a quien corresponda I V RYal o*v?en lo c o 
munico A Y . L para su puntual cumplimiento v 

L o que lugo saber i los Alcaldes constitucional** 
tle esta provincia p i ra su ñus csacto v puutual cum* 
p l i miento Madr id 1 0 de mayo de i 8 £ $ ¿ s A « y o *ir 
Entuna. 



1.1 
Circular. 

Sin embargo cíe haberse prevenido por m i antece
sor á los Alcaldes constitucionales de los pueblos 
qne se espresaron en el Boletiu oficial número 
8 a 3 . que si para el dia i 5 de abri l último no h u 
biesen remitido, tanto á la Diputación provincial 
como al Gobierno político, la certificación que acre
ditase liaber reuovado los A y untamientos con arreglo á 
la ley , se les exigiría la multa de veinte ducados, veo 
con sentimiento que á pesar de haber transcurrido 
doble tiempo del que entonces se se ¿a ló , que aun no 
ha tenido efecto por algunos aquella,medida. E n su 
consecuencia los de los pueblos qne á continuación 
se espresan entregarán en la pagaduría del referido 
Gobierno político la citada cantidad; y les prevengo 
que si para fines del actual no hubieren hecho cons
tar con la espresada certificación que se han conclui
do las elecciones de Ayuntamiento, satisfarán igua l 
mente la de cuarenta ducados, Madr id u de mayo 
de t 8 3 8 . = / ) ¿ e £ 0 de Entrena. 

ridps contratas. M a d r i d 6 de mayo de 1838. 
nuel González Bravo. 

Pueblos que se citan 
Alalpjido.* 
Brúñete 
Caneucia. 
Cercedillas. 
Campo ai vil lo. 
E l Atazar. 
E i Pardo. 
1 n cucarra 1. 
G a l a pagar. 
Garganta v Cuadron. 
Gandullas. 
Gargantilla. 
1J orea jo y Aos'os. 
L a Serna. 
1-3 Hirnela 
L o * Hueros. 
L a Olmeda. 

en la anterior circular. 
Lozoyuela. 
Manjiron. 
Momejo de la Sierra. 
Moraleja la mayor. 
Navarredouda. 
N a v alear ñero. 
Navalquejigo. 
Pozuelo de Alarcon. 
P r a d e ñ a del Rincón. 
Rozas de Puerto Real . 
Reíanos. 
S Sebastian de los Reyes. 
San Mames. 
Sevilla la nueva. 
Torrejon de Velasco. 
Valdetnoro. 
Villafrauca del Castillo. 

Dirección general de rentas unidas. 
.u; 

Por Real orden de 28 de abri l último se ha man-
dado qne t*\ curtido de tabacos en rama para las ela-
IM,raciones de las fábricas del reino se asegure por 
jnniio de contrata* particulares que se contraerán, la 
j>fímera á las de Set i i ia y Cádiz, la tegunda á las de 
Alicante . M a d r i d , Valencia y Barcelona, y la terce
ra á la* de la Palíoza, Santander y G i j o u , cuyos con
trato* te lian de celebrar en tobaba pública en la se-
< retaría de EMado v del Des(taefK> de Hacienda, bajo 
Ja prestVfefftCtS del Encino. Sr. Miriufro de este ramo, 
v la» cofidi* i<>ne« que etpreta el pliego de ellas apro
bólo por S. M . é iuterto á coutíutiacion. 

E l primer remate se verificará el 5 de junio pro-
ifiMO, «d nejjtmdo el %Q *M m inno , y el tercero en 
y ' i* - j u l io lipttíéflte, tocios tre* á las doce de las res-

ürefitas mammas. 
Lo que se auuoeia al público para coiKK*Ímiento 

4» • • •*«*»*••* au inteieraite en las rele-

Pl ie^o de condiciones que S. M la Reina Goberna
dora se ha servido aprobar por Real orden de 28 
de abr i l úftimo, para que con arreglo á ellas se 
celebren en/publica subasta cada una de las tres 
contratas de tabacos de hoja habana y de Virginia 
y Ken tuqu i en que se ha suhdividido el surtido de 
las nueve fabricas del re ino, comprendiendo la 
primera contrata lasde Sevilla y Cádiz, la segunda 
las de Al ican te , Madr id , Valencia y Barcelona, y 
la tercera las de la Palloza, Santander y Gi jon ,¿ 
saber: 

L a duración de este contrato será de tres 1. 

años, los dos primeros obligatorios, y el último á 
voluntad de las pactes. Los dos años obligatorios em
pezarán á contarse desde la fecha en que el contrato 
se reduzca á escritura pública , y cumplirán en igual 
dia del año que corresponda, prestadas las fianzas 
según se dispone en la condiciou a. a 

a. a E l contratista presentará en las fábricas na-
cionales'que comprenda su contrato, las libras de ho
ja habana vuelta de abajo para la elaboración de ci
garros puros, de la vuelta de arriba para la de mis
tos, y de Vi rg in ia y Ken tuqu i con destino á la mis
ma y á la de comunes que se espresarán por nota al 
final de este pliego*, debiendo comprender dicho se
ñalamiento los consumos aproximados de cada uno 
de los años del contrato, sin perjuicio del aumento ó 
disminución á que luego los mismos consumos die
sen luga r , y de cuyas alteraciones se dará oportuna
mente aviso al contratista de los términos que se es
presan en la condición 5. a 

3. a L a primera presentación del género se ver i 
ficará á los ocho ineses cuando mas, contados desde 
la fecha en que se le haga el pedido. 

4. a Aunque este pedido comprenderá la cantidad 
de hoja que se considere necesaria para el consumo 
de las fábricas en el tiempo espresado, el contratis
ta solo estará obligado á entregarlos por terceras par
ces , debiendo verificar la primera á los ocho mese-
de la fecha del pedido, la segunda á los cuatro i n 
mediatos, y la tercera á los cuatro siguientes, por 
manera que la entrega total del primer pedido ha 
de estar realizada á los 16 meses de la fecha de este. 
E l correspondiente al segundo año se Verificará por 
mi tad , la primera á los cuatro meses de ejecutada 
la última del primer año , y la segunda á los cuatro 
inmediatos, de forma que ambos pedidos queden sa
tisfechos dentro de los dos años obligatorios del con
trato. 

5. a E n el caso de aumento o diminución de las 
cantidades que se presupongan para el turtido de un 
año, la dirección avisará al contratistu cou antici
pación de seis meses. 

6. a E l tabaco habano que se reciba al contratista 
será de superior calidad en sus respectivas clurt-g, 
de la última cosecha, fresco, »uno, maduro y »iu 
mam han, con jugo, color , y sudor. N o NI: admitirá 
la hoja cosechada en el partido Humado da Uoliiuin 



7* Este tabaco será conducido directamente de 
Ja Habana ó cualquiera otro puerto de la isla de C u 
ba. E l contratista ó sus comisionados en aquella is 
la estarán obligados á entregar al Sr. intendente de 
la misma facturas duplicadas de las remesas que ha
ga con espresion del número de quintales, fardos ó 
rnatules, sus marcas y números; nombres ríe los b u 
ques conductores, los de sus capitanes ó maestres, 
y puertos de su destino en la Península, á fin de 
que el mismo Sr. intendente pueda remitir estos do
cumentos á la dirección general de rentas unidas 
por la via mas pronta y segura. 

8. a Las espediciones de tabaco habano, á cuya 
clase se contraen las dos anteriores condiciones, 
podrán hacerse en buques nacionales ó estrangeros, 
y será libre de derechos á su estraccion de la Habana, 
y; también á su introducción en la Península; pero 
procediendo siempre con los requisitos prevenidos 
eñ la 7. a Condición; y con sujeción á las formalida
des establecidas en la9 aduanas para la estraccion. 

9. a E l tabaco Vi rg in i a y Ken tuqu i que se reciba 
al contratista sera también precisamente de superior 
calidad en sus respectivas clases, de la última c o 
secha, fresco, sano, maduro y sin manchas¿ con ju 
go, color y sabor, con un regular ancho y l a rgo , y 
no se admitirá la hoja que carezca de estas c i rcuns
tancias , ó sea basta, reseca, verdosa, empegotada ó 
aereada, previniéndose que las dos terceras partes 
de la que se entregue ha de ser de color rubio ó 
de castaña á propósito para capas de cigarros mistos 
y de comunes, á fin de que n i unos n i otros salgan 

egros ú oscuros. 
je. E l tabaco V i r g i n i a y K e n t u q u i podrá ser 

onducido directamente de los Estados-Unidos ó de 
tíalquiera otro punto donde el contratista pueda 
táberio; pero el contratista ó su comisionado se obl i -
ara á entregar igualmente al cónsul español en e l 
tuerto donde baga el embarque facturas duplicadas 
e las remesas que haga, con espresion del número 
e barricas, sus marcas y números, nombre de los 
uques conductores, los de sus capitanes ó maestres 
puertos de su destino en la Península, á fin de 

ue el mismo cónsul pueda remitir estos documentos 
la dirección general de rentas por la via mas p ron-
y segura, debiendo ademas el contratista dar igual 

(viso á la dirección, acompañando conocimiento del 
rga mentó. 
11. También podrán hacerse en buques nacio-

aces ó estrangeros las espediciones de hoja V i r g i n i a 
K e n t u q u i , que es la clase á que se contraen las 

[os precedentes condiciones, y será libre de dere-
ios á su introducción, pero procediendo siempre 1 

n los requisitos que en la anterior se previenen. 
12. E l reconocimiento de los tabacos asi Habano 

mo Vi rg in ia y Ken tuqu i para su recibo en los a l -
acenes de la Hacienda nacional se hará en las ta
ncas por los superintendentes ó directores de ellas 
t̂no responsables de la calidad y aplicación del que 

Jnútan, debiendo practicarse dicho reconocimiento 
fturu de tercero dia del deposito de los tabacos eu 

[31 
las fábricas siempre que no intervenga alguna causa 
legítima por cualquiera de las do« partes que preci -
se retardarse por alguno mas para que el acto pueda 
realizarse con todas las formalidades que se requie
ren. Estos actos serán presididos por los intendentes 
ó subdelegados en calidad de jueces protectores de 
las fábricas para cuidar de que haya en ellos toda la 
justicia é imparcialidad que exige la buena fe de los 
contratos, y a fin de evitar que se perjudiquen los 
intereses de la hacienda ó los del contratista. Asis t i 
rán también con el gefe del establecimiento su c o n 
tador y el mismo contratista ó su representante reco
nocido y todos firmarán el testimonio que se espida 
de la diligencia en señal de conformidad. 

13 . Siendo posible que no la haya alguna vez 
entre el gefe que reconoce y recibe, y el contratista 
que entrega, acerca de la calidad del género, se a u 
toriza á los intendentes y subdelegados para que elijan 
de oficio un perito inteligente de probidad conocida, 
y que no sea empleado del gobierno que dirima la dis
cordia , estándose por ambas partes á lo que se dec i 
da por dos votos de los tres. 

14. E l tabaco que se declare inadmisible se es-
traera del Reino para un puerto estrangero en el 
término de tres meses con las formalidades estableci
das, permaneciendo entretanto depositado en la fa
brica con sobrellave de los gefes de esta. 

15 . Para deducir las taras se observará el méto
do de que el gefe de la fábrica elija, á saber: en e l 
tabaco habano to tercios ó matules, y cinco barricas 
en el Virginia y K e n t u q u i , é igual número respetiva
mente el contratista ó su comisionado, y después de 
elegidos se vaciarán unos y otro9 y se pesarán todos y 
por el resultado que arrojen se deducirá la tara de 
todos y cada uno de los tercios, matules ó barricas 
que se hayan entregado. Esta operación tendrá lu^ar 
en los fardos, matules ó barricas recibidos como arre
glados á contrata. 

16. Serán de cuenta del contratista todos hsgas
tos que por cualquier concepto, circunstancia* v 
motivos ocasionen los tabacos hasta recibirlos en las 
fábricas. 

17. Luego qne se reciban en esta los tabacos, y 
sin otra dilación que la decebo días a lo mas, se l i 
brará al contratista per el contador de la fabrica uua 
certificación visada por el superintendente ó director 
(entendiéndose en el habano por cada una de las 
dos clases de vuelta de abajo y de arr iba) expresiva 
del número de matules, tercios• fardos o barricas; 
su pe si» en bruto; el de la* taras deducido según pre
viene la 15" condición; libras que resulten eu l i m 
pio y *u importa al precio de contrata. 

18. L a dirección general de renta* un hits paga
rá el valor de e*tas certificaciones a saber: tas respec
tivas á eiurcgas de tabaco de hoja habana por retras 
á 3o dia* vista que espedirá el GohietttO tle S M. so
bre la* caja* de aquella isla con el quebranto que 
sufran en la pía.»a las de la misma clase a la techa de 
an esnedicion y entrega al contratista* J ta* corres-
pondteme* a la Vi rg in ia y Kentuqui en Khcanaas • e 



14 
la dirección á cargo del l>anco español de S. F e r 
nando á 3o dias techa y sobre los productos de la 
quinta parte de la renta ciel tabaco que se deposita 
en dicho establecimiento para este objeto. 

19. E l contratista se obligará á todo trance a l . 
c u m p l i m i e n t o de su contrata sin poder suspenderla 
por guerras ó riesgos*imprevistos, para lo cual se 
valdrá de los medios que crea conducentes á los ca
sos particulares en que se encuentre. 

ac . E l contratista afianzará en metálico ó en 
efectos de la deuda consolidada el cumplimiento 
de su respectiva contrata; y pues que son tres las 
qne ban.de celebrarse para el surtido de todas las 
fabricas, el señalamiento déla primera contrata, que 
comprende las fábricas de Sevilla y Cádiz, consisti
rá en la cantidad de 7 a c $ rs. v n . ; y el de la segunda 
contraída á las fábricas de Al ican te , Madr id , Valen
cia y Barcelona, en la de i . i 3 o , o c o rs. v u . ; y el de 
las de la Pal loza, Santander y J i jón, que es la tercera 
contrata, en la de 900© rs. vn . Estos señala mientjs 
se entienden á metálico, debiendo duplicarse en el ca
so de que las fianzas se dieren en efectos de la deuda 
consolidada, escluyéndose espresamente las fincas. 

21. S i el contratista no hiciese las entregas en 
los términos referidos de las clases espresadas, ó en 
las cantidades que se le designen, la dirección gene
ral de reutas unidas dispondrá á nombre del Gobier
no que un comisionado de su confianza pase inme
diatamente á cualquiera de los mercados de Europa 
ó América á comprar las que se necesiten; y tanto 
el mayor costo del tabaco y todos los gastos hasta po
nerlo en el peso de la fábrica y dejarlo en los alma
cenes, como los que cause el comisionado,se descon
tarán del valor de las primeras entregas ó de la fian-
7 i. L a dirección en este caso estará obligada á dar 
c-j.-oriunamente aviso al contratista de que se dispo
ne á comprar , con espresion del mercado ó merca
dos á que se dir ige, invitándole á asistir por sí ó por 
medio de representante. Si no lo hiciese, el comisio
nado de cada uno de los puntos donde verifique sus 
compras solicitará de la autoridad local el nombra
miento de una persona que en representación del 
contratista asista á ellas; y previo este requisito, se 
realizarán sin demora. 

22. E n el caso de que el Gobierno tuviere por 
conveniente acordar alguna variación cu el tuteóla 
actual de la administración de la renta del tabaco, 
en términos que haga incompatible con él la subsis
tencia de la contrata, cesarán las remesas á los ocho 
meses de requerido el contratista, y el ce c u ato se 
considerará disuelto. 

2.3. Para prorogar esta contrata por el año con
vencional que establece la primera condición, queda 
autorizada la dirección general de rentas unidas con 
la intervención de la contaduría general de Valores 
jigra conferenciar y contratar con el contratista, c u -

Í o remirado se someterá á la aprobación de S. M . con 
t autí/jpación ¿unciente á que se decida la continua

ción ó la negativa en su cato 3 mete» antes de c u m 
pl i r el mondo año obligatorio. 

24» condiciones preceden fes ion ¡nalterablei 

M A D R I D : I M P R E N T A 

1 

1 

1 

y de consiguiente los licitadores contraerán única
mente sus propuestas á los precios de cada una de las 
tres clases de tabaco que forman el objeto del con* 
trato. Cualquiera otra indicación (pie hagan en sus 
propuestas, uo se tomará en consideración. 

2 0 . Las proposiciones se harán por escrito con 
firma conocida de notorio crédito y garantía y satis
facción del Gobierno de S. M . , y en pliego sellado 
y cerrado, con la numeración, marca y señales que 
cada uno de los licitadores quiera estampar en la 
cubierta, y se entregarán al líxcmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda en su secre
taría, donde se admitirán todas las que se presenten 
desde el dia de la publicación de este pliego en la 
Gaceta ha&ta que se señale para el remate, dándose 
recibo á cada interesado de la entrega de su pliego. 

a6. Los pliegos asi .presentados, se conservarán 
sin abrir hasta el espresadp dia. v 

27. L a apertura se h a r t e n acto público, al que 
pobrán concurt i r los licitadores y todas/las demás 
parsonas que gusten hacerlo, celebrándose este acto 
en la secretaria de Estado y del despacho de Hacieu-
d a , bajío la presidencia del Sr. Ministro de este ramo, 
asistido del director general de rentas unidas, del 
contador general de Valores, del asesor de la supe
rintendencia general, y del gefe de la sección de Estan
cadas de la misma secretaria en calidad de secretaria 

28. Enterada la junta de todas las proposiciones 
determinará si existe alguna admisible; y la que me
rezca esta calificación por ser la mas ventajosa, se 
leerá en público para que los concurrentes 6e ente
ren de ella y de la justicia con que se le atribuye 1¿ 
preferencia, y en el acto se declarará adjudicarla h 
contrata al autor de ella sin admitirse pujas, recla
mación n i trámite sucesivo que altere la adjudicación 

29. S i el Gobierno no encontrase admisible ni 
gnna de las proposiciones presentadas, se reserr 
acordar las medidas convenientes para procurarse el 
surtido. 

Madr id 6 de mayo de i 8 3 8 . = M a n u e l Gonza 
Brabo. 

A N U N C I O S . 
E l Ayuntamiento de Alcalá de Henares ba acor 

de arrendar en pública subasta los pastos para ga 
do lanar de las dehesas de sus propios tituladas Albr 
g a , Barranco del Lobo y Llano del Esp ino , sitas t 
su término jurisdiccional, reservándose designar^ 
para su remate hasta el caso en que se presente 
admita postura, con separación para cada suerte l 
las en que se han dividido dichos pastos. Los q 
quieran mostrarse licitadores se presentarán en la 
cretaria del referido Ayuntamiento. 

E n la vi l la de San Mar t in de la V e g a , á cuatro 
guas de la Cor te , te halla vacante el magisterio 
primeras letras, dotado en 2200 rs. anuales de 
fondos de propios y la paga de l o i niños: los 
raines dirigirán sus memoriales francos de porte 
secretario de Ayuntamiento hasta el dia 20 del 0* 
rientc mes de mayo en que se ha do proveer. 

D E D . P I D A O S A N Z Y S A N Z . 
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